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El estudiodel personaldel Consejode Castillaha avanzadomuchoa
partir de la tesis de JanineFayard1,seguidapor la publicaciónde los
materialesde la misma en la revista“Hidalguía”, en forma de fichasbio-
gráficasde los consejeros2.Una función similar ha cumplido la publica-
ción en la misma revistade los datosde la tesisdoctoral de M.A. López
Gómez.Uno de los artículosde la mencionadaautorase ocupaprecisa-
mentede los fiscalesdel Consejo3.Este último tema, referido al siglo
XVIII, ha sido objeto de un extensolibro de SantosCorona4,aparecido
cuandoesteartículoestabaprácticamenteterminado.Mi propósitoaquíes
profundizaren las biografíasde los fiscalesde la Cámarade Castilla,una
figura institucional que existió de forma intermitenteentre 1735 y 1802.
Sirvamede excusael habermeocupadorecientementede losescritosrega-
listaspublicadosa nombrede uno de los fiscalesde la Cámara5,y la abun-
dancia entrelos mismos de personasprocedentesde las audienciasde la
Corona de Aragón,y muy singularmentede Cataluñay Valencia, lo que
me permitiráaportardatossobresucarrerapreviaa la obtencióndel cargo
de que se trata.

No es cuestión de repetir aquí lo que ya se sabesobrela Cámaradel
Consejode Castilla, a travésde la bibliografíaespecializaday de los tex-
tos legales,de fácil consultaen la NovísimaRecopilación6.Simplemente

Les inembres do consed de casta/e a lépoqur moderne, 1621 - 1746. Livraire Droz.Paris Genéve
[979. lradocción castellana. Madrid, Siglo XXI, [982

FAYARD, “Los ministros del consejo Real (le Castilla” hidalguía <Madrid), núm. 162 (1980) a
171 <1982).

María A. LOPEZ GOMEZ, Tesis doctoral 1984. “Los fiscales del consejo Real”, Hidalguía, 990,
pp. 193-26(1.

Santos M. CORONAGONZÁLEZ: llns(ra<ich, y Derecho Los fiscales del (Jonsejo de Castilla eo el
,s,glo XVIII. Madrid 1992. Sobrela fiscalía cíe la Cámara.pp. 57 y ss. La némina de fiscales dep. 259 y ss.

Gregorio MAYAN5, Epislolario, XI. Mayans . Blas lotee.1 (lo magistrado regalista en el reinado
de Felipe V. Valencia 1991. Transeripejún y estudio preliminar de Pere MOI.A5.

Novísima Recopdaeián. Libro IV, Título tV. José Miguel DELGADO BARRADO. “La Cámara de
Castilla, Fuentes legislativas para tu, estodio institucional’’, Hispania, núm. 181) <1992), pp. 59-80.

ctiaae,nos de Historia Moderna, n’~ 14. 11-28 . Editorial Complutense. Madrid, 1993
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recordarqueal citadoorganismole competíaprecisamenteladefensade
los derechosdel Real Patronato,es decir,de las regalíasde la coronaen
materiaeclesiástica.Porestarazónno esextrañoqueel cargode fiscal de
la Cámara,distinto del fiscal del Consejo,fueraestablecidoduranteel
cursode unade las clásicaspolémicasregalistas,precisamenteel año
1735.

La cédulade nombramientodel primer fiscal de la Cámara7hacíaalu-
sión al informeo representacióndel abadde Vivanco, secretariodel Patro-
natoen el ConsejoReal, sobreel supuestolamentableestadoen que se
encontrabaaquelámbito de derechosde regalía,usurpado,abandonadoy
olvidado. Era precisopor lo tanto,nombrarun togadoque se ocuparadel
mismo sin distraeral fiscal del Consejode otros gravesasuntos.El 6 de
agostoel rey decidió nombrarun fiscal conplazajuradainmediatamente
en el Consejo.El fiscal debíaasistirpersonalmentea la Cámaray actual
de acuerdoconel secretariodel Patronato.Sólo debíaasistiral Consejosi

8
erallamadoal mismo

El primer fiscal de la Cámara

La misma cédulanombrabaal primer titular del cargo.Se tratabadel
catalánJoséBuenaventuraGÉlelí y Trelles. El apellido de estemagistrado
apareceen obrasdel siglo XVIII deformadocomo Huel, e incluso en
nuestrosdíasse le ha clasificadocomoVenturaGuelí, José9.

¿Cómohabíallegadoestejurista catalán a la Cámarade Castilla?Per-
tenecíaa unafamilia de BurguesesHonradosde Vilafranca del Penedés,
dignidadquehabíaobtenidouno de sus bisabuelos.Susascendientesse
habíanmantenidofieles a FelipeIV en la crisis de 164010.Su padre,José
Odelí y Soler,era miembrode la Audiencia al estallarla revueltaaustra-
cistaen 1705, mientrasqueVentura, a la sazóncatedráticode leyesde la
Universidadde Barcelona,ocupabacargosmenoresde lajudicatura.Padre
e hijo fueron expulsadosde Barcelonapor los austracistasy llegaron a la
coronade Castilla tras unadifícil travesíamarítima11.Glielí i Soler fue
nombradoen 1706 alcaldede casay corte, y muy pocodespuésconsejero

Antonio MESTRE. “La Iglesia y el Estado. Los Concordatos de 1737 y 1753’, en Historia de Espa-
ña fondada por Menéndez Pidal. Tomo XXIX-I, Madrid 1985, p. 303-3 17,

NN.RR. Libro IV Título IV, Leyxv. ‘Creación de un Fiscal de la Cámara que entienda y conozca
únicamente en los negocios del Real Patronato”.CORONAS.268.

La primera mención en la PráctIca del consqo Real de Pedro ESCOLANOdc ARRIETA, Madrid
1796,1,19.

lO Pere MOLAS RIBALTA. ‘Catalansa ladm¡nisíraciú ceníral al segle XVIII, en Fedra/bes. Revista
d’Historia Mode,-na, núm. 8. 1988. Segon Congrés d’História Moderna de catalunya, Catalunya a
lépora de caríes iii. pp. 1 86-187.

Archivo General de Simancas. Gracia y Justicia. Leg. 150.
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de haciendaen la saladejusticia. Murió durantela estanciade la corteen
Burgos.Su hijo siguió sirviendoconfidelidad a FelipeV. Desde1707 ejer-
ció el cargodejuez en la reciénconquistadaciudadde Lérida, en la que
tuvo quesufrir el asedioaustracistade 1710. En 1713 fue nombradoase-
sor del intendenteJoséPatiño.En 1716 fue uno de los primerojuecesde
la nuevaAudiencia, concretamenteuno de los alcaldesdel crimen, cargo
desdeel que ascendióa oidor en 1720. Paralelamenteconsolidósu posi-
ción en la jerarquíasocialal haberobtenidoen 1712,por lavía reservada,
la dignidadde Noble del Principadode Cataluña,superiora la de caballe-
ro. Su hermanoAntonio era cadetede guardiade corps. En 1718 se le
nombróregidordel nuevoayuntamientode Barcelona,plazaqueen 1741
compróporjuro de heredad’2.

JoséVenturaOtielí habíacontraídomatrimonioconla hija de un miem-
bro de la oligarquiabarcelonesaquehabíasabidocapearel temporalde la
NuevaPlanta. EstebanSerray Vileta, suegrode Otielí, habíasido diputa-
do de la Generalitatporel brazo real (1692), “conselleren cap” de la ciu-
dadde Barcelona(1695), y másadelantemiembrodel municipio borbóni-
co, administradormunicipal en 1714 y regidoren 1718. Suhijo, Antonio
Serray Portelí, fue miembrode la Audiencia’3. Pero el nexo importante
de estavinculación familiar era el cuñadode SerraVileta, FranciscoPor-
telí, miembrodel consejodeAragón,consejerode Castillaen 1707,y uno
de los cuatropresidentesdel Consejo reformadopor Macanazen 1714.
Portelí erauno de los pocostogadosen quien Macanazconfiaba’4.Murió
en ejerciciode sucargo,dejandoaunode sushijos en la Salade Alcaldes.
FuerasuamistadcondonMelchoro simplementelas consecuenciasde las
sucesivasreformasdel Consejo,el jovenPortelí permaneciócomo alcalde
de Obrasy Bosquessin ascenderhasta 1730. Reemprendiósu carreray
murió en 1741 comoconsejerode Castilla15.

El relanzamientode la carrerade Portelícoincidióconla incorporación
de su parienteGlielí a la polisinodiacentral de la monarquía,concreta-
mentecomo consejerode hacienda.Entre los méritos aducidosparasu
ascensofigurabaunagestiónen queconfluían las cuestionesfiscalescon
la jurisdicciónregalista.Setratabade asegurarel pagodel nuevoimpuesto
del Catastropor partedel estamentoeclesiásticodel Principado,que ale-
gabasu tradicional exenciónfiscal. Oñelí se enorgullecíade haberpodido
impedir

12 Joan MERCADER RIBA. Eelip Vi Catalunya, Barcelona 1968, p. 364. Sobre la continuidad de la
regiduría en la familia GOelí, véase el artículo de A. de FLIJVIA, “Indice de cargos del Ayuntamiento dc
Barcelona”, en InstitutoMunicipalde Historia, Documentos y Estudios, XLII. Barcelona 1964,

‘~ MOLAS (1988). cit. 185,
‘~ FAYARD, Hidalguía, núm. 165, p. 182, CarenenMARTIN GAITE, Macanaz. otro paciente de la

Inquisicián, Madrid 1975, p. 161. MOLAS (1988), p. 184.
‘~ FAYARD, Hidalguía, núm, 168 (1981), pp. 879-880. El nombramiento de Glielí en AHN, Conse-

jos, Libro 736, (ole. 152-154. OLAECHEA, Las relaciones hispano-romanas en el siglo XVIII, La agencia
de preces. Zaragoza1965, 1,168.
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las turbacionesquese hubierannecesariamenteseguidoenla paga
del Catastrode eclesiásticos

Efectivamente,estefue el mérito por el que se le confirió en 1731 la
plaza del Consejode Haciendasin haberlosolicitado. En lo sucesivo
Guelí fue uno de los expertosconsultadosen las Juntasque se formaron
en la cortesobrela posibilidadde implantaren la coronade Castillaun
impuestosimilar al del Catastro.Comoya veremos,elcatalánejercióele-
vadoscargosdentrode la jurisdiccióndel ConsejodeHacienda.

Perotambiénhabíaocupadoen Cataluñala dignidaddeJuezdel Breve,
una institucióncreadaen el reinadode FelipeII precisamenteparatratar
de delitos cometidospor eclesiásticos’6.Lo quesabemosde la actuación
de Gtiell comofiscal de la Cámarase sitúadentro de la política llevadaa
cabopor el gobernadordel Consejo,el obispode Málaga,Fray Gasparde
Molina, (queocupóelcargode 1735 a 1744),política quecondujoal Con-
cordatode 1737. Algunos de los escritosfiscalesde Glielí, por ejemplo
sobrelos derechosdel PatronatoReal en la diócesisde Mondoñedo,no
fueron bienconsideradaspor Mayans,quien ciertamenteeraun juez rigu-
roso.

Glielí formó partede diversasjuntas,entreotras de las quese ocupaban
de cuestioneseconómicasen relacióncon temasjurisdiccionales.Fue
miembrode unaJuntade Medios,de unaJuntade Incorporación,y de una
importanteJuntade Baldíosestablecidaen 1738 paraprocedera la venta
de bienesdeestanaturaleza17.

En 1739 Glielí fue nombradogobernadorinterino del Consejode
Haciendaen los casosen queno pudierapresidir la instituciónel secreta-
rio de despacho,marquésde Iturralde18.Gtiell era entoncesconsejerode
Castillay conservóla plazade vocal de la Juntade Comercioy Moneda,
queocupabadesde 173119,perocesóen el ejerciciode otras comístones
que ejercía, relacionadascon impuestosy monopolios,como eranla del
tabacoy del aguardiente.CuandoIturraldecesóenel ministerio,dejótam-
biénGtiell el gobierno interino del Consejo,unamisión que se le tuvo en
cuentaal nombrarleen enerode 1740 miembrode la Cámara.FueProtec-
tor de la Universidadcatalanade Cerveray defendióaJ corregidor,queera
su sobrinoJuanMiguel Portelíen sus conflictosconel cancillerde lains-
titución, hastaqueesteasuntomotivó la supresióndel cargode Protector
en 174820.

~ vktor FERRO.El Dret públie catalá. Les in.stitucions de Catalnnvaflns el Decret de Moya Planta.

Vie 987, PP. 132-133.
‘~ FERNANDEZ ALBALADEJO en “El Rey y la Monarquía”, en Carlos III y la llustracián, Madrid

1989,1,42. La composiciún de la Junta de Baldíos en NN.RR. Libro VII, Título 23, l.ey 1. También iL.
CASTELLANO, I,as Cortes de Castilla y su Diputacián, Madrid 1990, p. 90 y sa.

~ AHN. C<>nsejos. Libro 736. fols. 245-247.
~ MOLAS, “La Juntageneral de comercio y moneda. La institución y los hombres” en Cuadernos de

Historia, Ane.ws a la Revista Hispania, 1978, 24.
20 RUBIO i BORRAS, Historia de la... (iniveisidad de Cervera, Barcelona 19[5-1916, capítulo VII.
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GUelímurió enMadrid en 1749.En su testamentodejabadispuestoque
se le enterraraen la iglesia de Montserratde la Cortecon hábito de San
Francisco.Nombrabatestamentarios,ademásde sushijos, a suhermano,
el regidorde Barcelona,a la sazónresidenteen Madrid, y a susparientes
eloidor SerraPorteil y el corregidorde Cervera21.

El camaristaUtielí se preocupóporcolocara sushijosen la administra-
ción civil y eclesiástica.Manuel GiJelí i Serraobtuvo en 1745 un benefi-
cio eclesiásticoen Málagay al añosiguientepasóa formarpartedel tribu-
nal de la Inquisiciónde Barcelona.Su hermanoJoséGlielí i Serraestudió
en Salamancay en Alcalá, tras habersegraduadoen leyesen la universi-
dadjesuitade Gandía.En Alcalá, universidaddondeestudiaronalgunos
magistradoscatalanes,fue colegial mayorde sanIldefonso.Supadrepre-
tendíaque se le concedierala futura provisión de la primeravacanteque
se produjeraen la saladel crimende la Audienciade Cataluña.Estapeti-
cién chocacon la negativarazonadadel propioGileil a concederfuturas
antela peticiónde sucolegade tribunal donAndrésdeBrunaporlos

gravesperjuicios queocasionanlasfuturas,puescortandola espe-
ranzade losprofesoressonla ruinade la carrera.

Tambiénel gobernadordel Consejo,cardenalMolina, se mostraba
opuestoa las futuras,quecausaban

universaldesconsueloa los catedráticosy hombresdecarrera22,

perohizo unaexcepciónconel joven Glielí, el cual fue nombradoen 1743
fiscal de la Audienciade Cataluña.A partir de 1749 sucarreratranscurrió
en la Coronade Castilla, en la Chancilleríade Valladolid (1749-1752),en
la Sala de Alcaldes de Casay Corte y desde1767 en el Consejode
Hacienda,hastasumuerteen 1791. En 1774 ocupóal igual quesupadre,
unaplazatogadaen laJuntageneralde comercioy moneda,y al final de
su carrera,en 1789, se le concedieronlos honoresdel Consejode Casti-
lla23.

En 1749 JoséGuelí i Serrahabíacontraídomatrimonioen Madrid con
la hija de un consejerode Castilla, colegade su padreen la Juntageneral
de Comercio,JuanIgnaciode laEncina. El hijo de estematrimonio,Juan
Ignacio Odelí y de la Encina, fue socio de la EconómicaMatritense,
miembrodel tribunal de la ContaduriaMayor y caballerode la orden de
CarlosIII en 1790. Estadignidadfue tambiénostentadapor su hijo, José
GÉ¡ell y de Ferrari de la Cerday Leiva. Glielí i Sextanos ofreceel perfil
del magistradode origencatalánquedesarrollósuvida políticay social en

‘Arcbivo Histórico de Protocolos de Madrid. 18.466, fol. 319. Poder para testar.
22 AGS. Graciay Justicia, legajo 148.

>~ MOLAS, “Catalans”, 187. CADENAS VICENT, Caballeros de la Orden de Carlos III, tomo Vi
(1954),23 y 24 (GUetí y de la Encina).Lascapitulacionesmauimonialesde José Goelí y Serray Juana
María de la Encina enAI-IPM, 18712 fol, 555
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la Corte, enlazandocon familias de funcionariosprocedentesde otras
regionesespañolas.Estealejamiento,sin embargo,eracompatibleconla
titularidadde unaplazade regidordel Ayuntamientode Barcelona,obteni-
da el 1770 por transmisiónfamiliar y renovadaa cadageneración,por lo
menoshasta1817.

El linajede los Olmeda

El sucesorde GÉiell como fiscal de la Cámaraproveníade unafamilia
hidalgade Castillala Nueva.Gabrielde Olmeday Lópezde Aguilar había
nacido en Muía, pero su familia era originariade Iniesta, en la provincia
de Cuenca,dondehabíanejercidoel cargode Alcalde de Hermandad.La
madreera de unafamilia de Murcia, conun hermanocaballerode Santia-
go. El joven Olmedanacido en 1704, estudióen Murcia, en el colegiode
la Compañíade Jesús,se doctoróen teologíaen la universidadjesuitade
Gandíay obtuvo el grado de bachiller en cánonesen la universidadde
Alcalá. En 1726 fue aceptadocomo abogadode los RealesConsejos.En
Madrid continuósuvinculaciónala Compañíade Jesús,hastael puntode
sernombradoabogadodel Colegio Imperial24.

La carrerade Olmedase hizo bajo la protecciónde fray Gasparde
Molina. Olmedafue su asesory abogadode Cámara.En noviembrede
1734 Molina le nombró fiscal interino de la Salade Alcaldes;en 1735,
sin haberpertenecidopreviamentea ningunaAudiencia o Chancillería,
fue designadoAlcalde de Casay Corte, a los 3 1 añosde edad25.Dos años
mástardepasóa formarpartedel Consejode Hacienday en 1738 sucedió
a Glielí como fiscal de la Cámara.Tambiénformó partede la importante
Juntade Baldíos.En 1744 cesóen la fiscalíay fue ascendidoa miembro
de la Cámara.Al mismotiemporecibió un hábitode caballerodela Orden
de Santiagoy el titulo de marquésde los Llanos de Alguazas.Sustres
hijos, el mayor de los cualestenía 11 añosy el menor4, recibierontam-
bién hábitosde la Ordende Santiago.La familia de la mujerde Olmeda,
Maria TeresaEscandón,estuvopresenteen los Consejosde Castilla y de
Indiasen el reinadodeCarlosIII#

24 CADENAS V1CENT, Caballeros de Santiago, Siglo XVIII, tomo III, Madrid 1977, núm. 1062. p.

259-260. AGS GJ.Leg. t4& “Relación de méritos y servicios del Doctor don Gabriel de Olmeda y Agui-
lar, Abogado dc los Reales Consejos,y de Cámara y Assessor del Ilmo. SeúorObispoCovernador del
Consejo, y Fiscal interino de la Salade Alcaldes” (impreso).

25 FAYARD. Hidalguía, núm. 168. p. 863.. El nombramiento de fiscal de la Cámara en CORONAS.
270.

26 El hennano de la mujer de Olmeda, Pedrn de León y Escandón, fue nombrado consejero de Indias
en >752 y de Castilla en >766. PAYAR», Hidalguía núm. lbS, p. 992. Otro pariente, Domingo Trespala-
cios y Escandón, fue consejero de Indias de 1764 a 1775
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El documentode concesióndel título de marquéshaciareferenciaa su
labor en defensadel Real Patrimonioy en concretoa “dos difusosmani-
fiestoso libros quehanmerecidouniversalaceptación”27.

El pasode Gabrielde Olmedapor la fiscalíade la Cámarase encuentra
ligadoalapolémicamantenidapor elgobiernoespañoly el papaBenedic-
to XIV sobrela interpretacióndel Concordatode 1737. Bajo la dirección
del cardenalMolina, Olmedaredactóen 1741 unos “Apuntamientos”
comoinstrucciónparalos cardenaleshispánicosBellugay Acquaviva.El
texto llegó sin embargoa las manosdel Papa,BenedictoXIV, el cual
redactópersonalmenteun escrito en el que rechazabalas pretensionesde
la coronade España.Aunqueen teoríalos “Apuntamientos”eranun docu-
mento interno parael uso de los dos cardenales,Olmedaredactóun
segundotexto,conel titulo de SatisfacciónHistórico canónicolegal. Esta
obratopó conla oposiciónde unode los miembrosde la Cámara,Andrés
Gonzálezde Barcia, un hombrebien conocido por su cultura literaria e
histórica28.Barciamurió en 1743,Molina en 1744, y el segundopapelde
Olmedaquedóestancadoen lascovachuelas.

El documentode Olmedafue duramentecriticadopor el eruditovalen-
ciano GregorioMayansy Siscar,quehabíasido amigo de Barcia, y que
colaboróactivamenteconel sucesordeOlmeda,el tambiénmurcianoBlas

29
Jovery Alcázar

Mayanscriticó duramenteel texto de Olmedapor su diferenciade
método,basadaen bulas pontificias, citasde intérpretesy decisionesdel
tribunal de la Rota,en vez de utilizar los decretosde los cánonesespaño-
les, pasadospor el tamiz de la crítica histórica. Durante los primeros
mesesde 1746 Olmedaintentóque laCámarale encargarala redacciónde
larespuestadefinitiva al Papa.Al mismotiempo trabajabaen la elabora-
cIón de un Bulario español.Comomiembrode la CámaraOlmedaconti-
nuó tratandode cuestionesregalistas.En 1749 redactópor orden del rey
un informeconel nombrede Colecciónsobre

losperjuicios queproducíanen Españalos consabidosabusosde la
Curia romana, en especiallos dimanantesde la Dataria, la Canc¡-
llena apostólicay laNunciatura.

Tambiénredactó,bajo el titulo de “Episcopologiode las controversias
del Real Patronato”una

27 AGUILAR PIÑAL, Bibliografla de autores españoles del siglo XIII, volumen VI, Núms. 1106-

1114. Las obras de Olmeda se conservan manuscritas en la Biblioteca Nacional o en la Real Academia de
la Historia. CORONAS, O. cil. 119 y ss. Véase también SEMPERE GUARINOS, Ensayo de una Bibliote-
ca de los mejores escritores del reinado de Carlos III. Edición facsímil, Madrid 1969,1V, pág. 35 nota 1.

~sSobre Barcia, FAYAR» (1979), 500-504, Abundantes referencias en la correspondencia dc Grego-
r,o MAYANS, en especial con Buniel y con Martínez Pingarrón. Sobre su oposición al escrito de Olmeda,
MESTRE, Ilustracián y reforma de la Iglesia, Valencia 1968, 370.

29 Epistolario Mayans-.iover cit. 38-40.
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Narraciónhistóricadel origen, restauración..,de todaslas iglesias
metropolitanasycatedralesde España,con un compendiohistórico
jurídico prácticosobreelDerechodel RealPatronato.

El último añode su vida,Olmedallegó a presidir, como consejerode
Castilla, el HonradoConcejode la Mesta. Fue tambiénviceprotectordel
Protomedicatoy protectordel monasteriodel Escorial.Murió en 1758 tras
un “terrible aviso” en frasede Jovellanos,que le habíaacontecidodos
años antes.Desdesu importantecargode consejerode la Cámarahabía
podido favorecerla carrerade sus hijos. El segundomarquésde los Lla-
nos,Francisco,fue colegialmayorde sanIldefonsode Alcalá, magistrado
de la Chancilleríade Granaday regentede la Audiencia de Sevilla. Su
elogio fúnebrepor Jovellanosfue unade las primeraspiezasoratoriasdel
asturiano.Debemosleer conironía, como nos indicaCasoGonzález,este
texto en el queconcretamentese dice del primer Olmeda.

digno magistrado,cuyos méritos duran todavía en la memoria de
lospresentesy de cuyosaltos serviciospodrían tal vezser testigos
muchosde los quemeoyen.La nación enteragoza tranquilamente
en nuestrosdíasdel fruto de sus ilustres trabajosy ella daría el
mejor testimonioen sufrvorsi su mismanotoriedadno nosdispen-
sasereferirlos30.

Otro hermano,José,queheredóel título en 1797, fue colegial mayor
de Cuencaen Salamanca,miembrocomosu hermanode la SociedadEco-
nómicaMatritense,y magistradoen distintos tribunales,a partir de 1783,
hastallegar a la Salade Alcaldesen 1797. Es especialmenteconocidopor
su obraElementosdel Derechopáblicode la pazy de la guerra,publica-
do en 177131. El tercer marquésde los Llanos fue secretariodel Consejo
de Castilla,precisamenteen la secretariadela CámaraparaAragón.

Un letradode armastomar

Así era calificado el sucesorde Olmedaen la fiscalíade la Cámara.
Blas Jover y Alcázar32procedíade una familia de la noblezaurbanade
Alicante y Murcia. Llegó al reino de Valenciaen 1715 bajo la protección
de uno delos fiscalesde laentoncesChancillería,murcianocomoél, rega-

~ Un resumen de la vida del primer marqués en la Careza de Madrid, octubre 1758. p. 352. “Elogio
fúnebre del Señor Marqués de los Llanos de Algtiazas’, JOVELLANOS. Obras Completas, Biblioteca de
Autores Españoles, tomo 46, 1858, pp. 283-288. Véase también al edición de J.M. CASO GONZÁLEZ de
las Obras en prosa de Jovellanos, Madrid 1969, p. 28-30 y t03-l 17.

~‘ Alejandro HERRERO RUBIO, Internacionalistas españoles del siglo XVIII. Don Joseph Olmeda y
León, Valladolid [947.

32 1 .a [rase [tic utilizada por el bibliotecario real Martínez Pingarrón al dar cuenta a Mayans de la
muerte de Jover. Sobre este personaje véase mi introducción at Epislolario Mayans-,Iover, citado en nota
5. Pp 7 y ss. Jover es citado frecuentemente en a mayoría de los volúmenes del Epistolario.
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lista y protegidode Macanaz.Joverinició sucarrerajudicial en el puesto
subalternode relatory durantealgunosañossirvió comoalcaldemayorde
la ciudad de Valencia, puestoen el quedestacópor su dureza.En 1733
ingresóen la carrerade togas.A pesarde verse envueltoen un proceso
por corrupción,realizó unabrillante carrera.En 1738 se le nombróalcalde
de casay corte,consejerosupernumerariode hacienday fiscal de la Junta
de Baldíos33.En 1741 se hablóde él como posibleministro de hacienda.
Se conservaunaduradiatribade Jovercontrael que fue designado,José
del Campillo3”. Esteconsiguióalejar a tan peligrosorival enviándoleen
misión diplomáticaa Lucernaen 1742. Joversupoobtenera cambio el
nombramientode consejerode Castillay el hábitodecaballerode laorden
de Santiagoparaél y parasu hijo. Casiun añodespuésde la muertede
Campillo, en febrerode 1744,Joverrecibió el nombramientode fiscal de
la Cámara35,perodebidoa la tardanzade susucesoren la embajada,no se
incorporó asu nuevo cargohastaotoño de aquel mismo año. Mientras
tanto habíamuerto el cardenalMolina, gobernadordel Consejoy por lo
tanto presidentede la Cámara.El cargoya no fue cubiertohastala muerte
de FelipeV. Lo ejerció interinamenteel consejeromarquésde Lara,viejo
enemigode Jover.En la Cámarase encontrabansus dos predecesores,
Gtiell i Olmeda.

Conocemosla actuaciónde Joveren la Cámaraa travésde la activa
cooperaciónde Gregorio Mayans.Desdemayor de 1745 hastafines de
1746 los hermanosGregorio y Juan Antonio Mayanstrabajaronen la
redaccióndecuatroinformes,de crecientecomplejidade importancia,que
fueronpublicadosa nombrede Jover36.El primerode ellos se referíaa los
derechosdel Real Patronatosobrela iglesiadel SantoSepulcrode Calata-
yud37. El segundoescrito, redactadoen septiembrede 1745, se refería

3~ Los nombramientos de Jover en AHN, Consejos. Libro 736, fols. 202, 263, 3(1(1. El informe liscal
sobre la venta de Baldíos, emitido como fiscal de la mencionada institución es citado por Santos CORO-
NA, 146. AHN. Consejos Suprimidos. Libro 1478. núm. 36. “Informe a SM. de la Junta de Baldíos y
Arbitrios, sobre una representación hecha ennombrede los Reinos por su Diputación, exponiendo los: per-

1uícios que pueden resultar de llevar a efecto la enajenación de los baldíos realengos y despoblados, resuel-
í.a por SM. en decreto de 8 de octubre de 1738”.

~ Archives Nationales Paris. AB. XIX, 596.
~ Gregorio MAYANS. Epistolaro> VII Mayans - Martíoez Pingarrán, 1, Valencia [987, p. 137. El

bibliotecario real Martínez Ping Inon escribea Mayans: “Muchos tenían consentido que Jover fuese en
lugar de Verdes y que no fuese Campillo Perosc volvió la albardaa la barriga”. Según otros rumores
Joverpodía ser destinado a Indias Epistolario Mayauís-Nebot, Valencia 1975. p. 652 nota 689. Martínez
Pingarróna Mayans, 225.’’A nuestio don Rl is Jover ha nombrado el rey por Fiscal de la Cámara en lugar
de Olmeda, que le ha hecho SM camarisI~i dando a Jover plaza supernumeraria en el Consejo con opción
a la primera vacante, i que interín este fuer~i despache Olmeda lo perlenecient.c a la fiscalía,La real cédula
de nombramiento en AHN, Consejos Libro 736, fol. 366.

~ AGUILAR PIÑAL, Bibliografia tomo IV, núms. 5735-5741). SEMPERE GUARINOS.Biblioteca,
IV. 36.

~ Aprovecho la ocasión para corregir el error de una nota en mi edición del Epistolario. El Martínez
Villar utilizado en la polémica sobre el Patronato dc Calatayud es Miguel Martfnez del Villar, qtíe fue
míeníbro del Consejo de Aragón y autor de un Ii-atado del Patronato de Calatayud publicado en 1598
LATASA. Biblioteca de Autores aragoneses II, 268-270. Hay una edición facsímil del Tratado. Institución
Fernando el Católico. Zaragoza.[980
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tambiéna un puntoconcreto,el Patronatoreal enla diócesisde Mondoñe-
do, un temaque habíasido iniciado en tiemposde la fiscalía de Glielí,
pero adquirió un interés másgeneralal plantearsecomo unarespuestaal
Nuncio e indirectamenteal propio Papa.Por estarazón no llegó a impri-
mírsehastadespuésde arduasnegociacionesen laCámaray fuerade ella,
conintervencióndel marquésde Villanas,secretariodeestadoy de gracia
y justicia, y del confesorreal padreFevbre. Ya en el reinadode Fernando
VI Mayansredactóotros dos escritos:uno en respuestaal Nuncio relativo
al real decretosobrecoadjutoríasy sobretodo el sistemáticoinforme
sobreel Concordatode 1737.

A fines de 1746,desengañadopor la faltade recompensapor partedel
fiscal, en forma de un beneficioeclesiásticoparaJuan Antonio Mayans,
don Gregoriocomunicóel secretode sucolaboracióna suantiguomaestro
en Salamanca,el tambiénvalencianoJoséBorrulí, a la sazónfiscal del
Consejode Indias, el cual opinabaque “el dichosoJoveres hombremas
dignode quele cortelas alas”38.

Despuésde la caídade Fevbre, en 1747, Jovertrató de aproximarsea
Carvajaly Rávago,el nuevoconfesorde FernandoVI, alegandoqueen la
polémicadel Patronatono habíaactuadopor iniciativapersonaly que se
limitaba acumplir las órdenesrecibidas.

Se conservanotros escritosdel fiscal Jover. A comienzosdel reinado
de FemandoVI presentóal nuevomonarcaunarepresentación“solicitan-
do la declaraciónde varias dudasqueembarazabanel uso de la jurisdic-
ción de la Cámara”,conmotivo del Concordatovigentede 1737. Escribió
también unajustificación de la real cédulade 7 de junio de 1746 que
imponía pensionessobrela tercerapartede la mitras. Tambiénfue autor
de unas

“Disertaciones histórico jurídicas para hacer valer los jusiostítu-
los conque la Cámaraconocede lascausasdecimales”.

Como miembrode la Juntade Baldíosescribiótambiénun Dictamen
contrala conocidarepresentaciónde la diputaciónde los Reinos39.

Jover pasabapor ser un agentefrancés.En la primaverade 1746 fue
designadopararecibir al embajadorextraordinario,duquede Noailles, lo
cual dio pábuloa que se rumoreasequese le iba anombrarprimerminis-
tro. Era hombrevinculado a Isabel de Farnesioy como tal no bien visto

~ Sobre Borruil, Justo PASTOR FUSTER, Biblioteca Valenciana, Valencia 1830,11, 28-31. Epistola-
rio Mayaos-Jover, p. 55. Informes y alegaciones como fiscal en Biblioteca Universitaria Valencia. Mss.
24, sobre cuesliones de inmunidades. En Mss. 379 se encuentra la biografía latina de Borrolí por su disci-
pulo Mayans. MESTRE, Ilusíración y reforma de la Iglesia. Valencia [968,375-376.

~ Las cartas a Ensenada en Real Academia de la Historia. Colección Sempere Guarinos 9/5218. bIs.
151 y as. Las cartas a Carvajal en folio 246-255. La Representación a Fernando VI en AHN, Conacios,
Libro 1479, bIs. 245-259. El infonne sobre causas decimales en Archivo Campomanes, 335. La “Justifi-
cación’ en Biblioteca Universidad Valladolid. Mss 273/3. El dictamen de la Jonia de Baldíos es citado por
FERNÁNDEZALBALADEJO, p. 44. y por EL. CASTELLANO.
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por Carvajal y Huéscar40.Olaecheale cita como ensenadista,lo mismo
queGiiell, Olmeday Borrulí”’. Mayansse refirió en variasocasionesa la
posibilidad de que fuera nombradopresidentedel Consejode Hacienda.
Estuvopresenteen diversasjuntas relativasatemaseconómicos.En 1749
presidió la Juntade la Deuda de Juros.Se mantuvoen la fiscalía hasta
1751 fechaen la quefue ascendidoacamarista,comoerade rigor.

Don Blas Jovermurió en 1754.Habíanombradoalbaceaa su predece-
sor Olmeda,y dio la sorpresade revelarun segundomatrimonio secreto
(su mujer FranciscaValdenocheshabíamuerto en 1746) del quedejaba
doshijos. Otro delos testamentariosde JovereraIñigo de Torres,el secre-
tario del Real Patronato.Le asistió el médico Andrés Piquer,el cual le
habíadedicadoen 1745 su Físicamoderna42.

Los ejemplosde Guelí, de Olmeday de Joverfueron utilizados por
algunoscríticosde los colegiosmayoresparailustrarla ideade que

los colegioshanprocurado ganara los camaristasy consejerosno
cole

1giales,ofreciéndolesbecaspara sus hijos, sobrinosy parien-
tes

4

Efectivamentedon Blasestuvopreocupadoporasegurarel futuro de su
hijo Jacinto.En 1734, cuandosólo eraalcaldedel crimen de la Audiencia
de Valencia,no logró hacerleingresaren el colegio mayordel Arzobispo
de Salamanca,perolo consiguióen 1739,cuandoeraconsejerode hacien-
da44. JacintoJoverno eraningunalumbrera,pero en 1741 fue nombrado

~ Epistolario Mayans Borriel, Valencia 1973. 267. “Corre la voz de que el Mariscal deja fraguado
que se haga al Sr, Joverprimer ministro”.

~ DidierOZANAM. La diplomacia de Fernando VI. Madrid 1975, p. [84, noí.a4. p. [94. “El apóstol
Joverhabría sugerido especies infernales”. Jover y Gúclí aparecen vinculadosa Isabel de Farnesio. OLAE-
CHEA. “Política eclesiástica del reinado de Fernando VI”, en la época de Fernando V/, Oviedo 1981,
199-201. EGIDO. Opinión pública y oposición al poder en la España del siglo XVIII, Valladolid 1971,
211. RODRíGUEZVILLA, Don Ceoón deSomodevilla, Marqués de la Ensenada, Madrid 1878, pp. 261,
“El marqués de los Llanos... Don Blas Jover y otros juristas tenían asegurados los dictámenes que para
todo necesitaba, porque los enriquecía y llenaba de superabundantes honores y conveniencias”. En un pas-
quío aparecido en Madrid contra Ensenada y sus panidarios se incluía su una “Vida del marqués de [oslía-
tíos, alias Gabriel de Olmeda, su patria, padres y nacimiento, y demás zarandajas que le adornan”, Ibidem,
356. apéndice 34.

42 ÁHPM. 17331, fol. 70. Comentado por FAYÁRD 1979, 314 y 385. Olmeda había sido uno dc los
testamentarios de la mujer de Jover, Este lo nombró albacea, como “su especial amigo’, en un codicilo
redactado pocos días antes de su muerte. Uno de los testigos fue el relator del Consejo José López de Oh-
ver, el cual, años más tarde, siendo alcalde de casa y corle acompañó el cadáver de Carlos III al Escorial.

~ PEREZ BAYER. Metnorial por la libertad de ío litera/ura española, edición de Antonio MESTRE,
Alicante 1991, p. 492. “En mi tiempo se dejaron captar algunos, como lo (ucron... los tres consejeros y
camaristas”. EN. Mss. 11.361. Lorenzo SAN’IÁYANA BUSTILLO, fol. 361, Apunta que si todos los
colegiales fueran como Cepeda. Infantas y Lope de Sierra, fiscal del Consejo, no habría queja. Sobre San-
tayana véase la sett,blanza de TOMAS VALIENTE. Gobierno e institoc.iones en la España del Antiguo
Régimen, Madrid [982, pp. 253 y Ss. Sobre Sierra Cienfuegos, cl fiscal opuesto a Campomanes, ibidem, p.
302

~ AGS. GJ. Leg. 147. “Títulos, grados y otros ejercicios literarios de Jacinto Jover”. AHPM. 17.318,
lol, 584. Capitulaciones matrimoniales de Jacinto Jover Valdenoches y Joaquina de Loyola, 25 febrero
[746.



22 ¡‘ere MolasRibaIta

alcalde del crimen en Valencia. Un añodespuésllegabaa la cortecomo
alcaldede Obrasy Bosques,peroallí quedóestancadosin ascender,hasta
sumuerteen 1763.Por ser el decanode la Salade Alcaldesle correspon-
dió el papelde expulsarde la corteal InquisidorgeneralQuintanoBonifaz
en 1763.

Colegialesmayores

El sucesordedoveren la fiscalíade la Cámarafue un importantecole-
gial mayor,Franciscode Cepeday Castro,nacido en una familia hidalga
de laPueblade Montalbán,bienpresenteen los colegiosmayoresde Sala-
manca.Su tío, Rodrigode Cepeday Castro,habíasido colegial del Arzo-
bispoy consejerode Castilla.Al mismocolegiopertenecieronFranciscoy
su hermanoJosé,que fue obispo de Mallorca. El primero permanecióen
el colegio de 1716 hasta1735; los dos últimos años fue catedráticode
Derecho.Se le consideraba“de los buenoque hay en los colegios”.Hizo
un carreraregular: Audienciade Sevilla (1735), Salade Alcaldes(1746),
consejerode hacienda(1748),consejerode Castilla (1750).Tambiénper-
tenecióa la Juntade comercioy moneda,primeroen calidadde fiscal
(1747) y luegode ministro (1760). En estafecha,despuésdehaberejerci-
do las funcionesde asistentea Cortes, fue nombradoconsejerode la
Cámara.Casócon unamujermayor queél, peropertenecienteala noble-
za titulada,doñaSinforosade Cardona,de laque no tuvohijos.

Cepedafue autorde obrasjurídicas. Su comentarioAd Alfrnum mere-
ció las másdurascríticasde Mayans,lo cual no impidió queel erudito
valencianobuscarasu intervenciónenun pleito queinteresabaa la villa de
Oliva, y queel consejerole visitara amablementedurantela estanciade
don Gregorioen Madrid en 1767. Cepedadejó segúnparecealgunaobra
manuscrita,una Exposicióndel Derechopúblico de España,un tomo
sobreUnica Contribución,comercioy fábricasy unaexposiciónsobreel
Concordato45.

El sucesorde Cepedatambiéneracolegialmayor y manchego,Francis-
co Joséde las Infantas,naturalde Campode Criptana,de familia toledana,
habíaingresadoen 1729 en el colegiomayorde sanIldefonsode la Uni-
versidadde Alcalá dondeejerció la cátedrade Prima de Cánones.Su
carrerale llevó sucesivamentea la AudienciadcSevilla (1740), la Chanci-

~ Marqués dcl SALTILLO, ‘La nobleza española en el siglo XVIII”, En Revista de Archivos. Bibík’-
tecas e Muscos, 1954, p. 427, FAYARD, I/idatk’nía, núm. 169 (1981), p. 976. MayaosNebot. 1975, p. 58.
61, 68. ‘El Alfeno de Cepeda es cosa indigna. El mismo título manifiest.a su ignorancia’. Mayans a
furriel, 529. 574. “Si hubiera de corresponder según los malos oficios del obispo Zepeda. no lo pasaría
bien stt memoria ni la de toda su raza”. ALVENTOS, Historia del Colegio Viejo de San Ra,’to/nn,é,
Madrid 1766, II. 282. “Siendo ministro emprendió la Exposición del Derecho Público de España, escrit.o

en 18 volúmenes de a quarto, de [osque sólo liemos visto trabajados [osdos primeros”. Sobre su papel en
las Cortes de [760, AHN. Consejos. Leg. 17.830.
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llena de Granada(1747), la regenciade Zaragoza(1751) y la presidencia
de Valladolid, (1753),hastallegar en 1757 aconsejerode Castilla.Sirvió
la fiscalíade laCámarahasta1767,fechaen laquese le ascendióa cama-
rista. En la famosa“Noticia” de 1765,queclasificaba a los magistrados
segúnsus adscripcionesde escuelafilosófica y teológica,Infantaseracon-
sideradoen principio “tomista” (hechoal quepudo haberdebidosu nom-
bramientoen 1760), pero el informanteañadíaquealgunasde sus actua-
cionesno seajustabanaaquelconcepto,y quesobretodo eraun fervoroso
colegial,quefavorecíaa los antiguosalumnosde SanIldefonsode Alcalá,
sin distinciónde escuelas.Murió en 1770.SuhermanoJuanAntonio tam-
biéncolegial de sanIldefonsoy canónigodoctoral de Toledo fue corres-
ponsaldeMayans”6.

Los fiscalesdelConsejo

Cepedano tuvo sucesorcomo fiscal de la Cámara.Seguramenteel
cargoapetecíaal regalistaCampomanes,fiscal másantiguo del Consejo.
Se declaróqueel Concordatode 1753 habíadadofin a las razonesque
habíanmotivado la creaciónde la fiscalía y en consecuencíase ordenó
quela sirvieseelpropioCampomanes

comola ejercieronsusantecesorescon sueldoy asientoy voto en la
Cámaraenqueno interviniesecomofiscal47.

Seríainútil repetirahorael perfil biográfico de don PedroRodríguezy
su políticaregalista.Solamenteindicaremosqueconmotivo de lapolémi-
casobreel Monitorio de Parmautilizó la obrade dos fiscalesde fines del
siglo XVII. En 1768 publicó la Historia legal de la Bula In Coena
Domini, obradel aragonésJuanLuis López,primer marquésdel Risco y
fiscal del Consejode Aragón.A estetexto le añadióel DiscursoLegal de
Joséde Ledesma,fiscal del Consejode Castilla,en sus controversíascon
el obispo de Pamplona,Toribio de Mier. Ledesmahabíautilizado la obra
entoncesmanuscritade López. Canxpomaneslos calificó comodosminis-
tros celososde la regalíay completóla ediciónconun prólogo48.

Campomanesejerció las funcionesde fiscal de la Cámarahastasu
ascensoa gobernadordel Consejoen 1783. Su sucesorfue el castellano
SantiagoIgnaciode Espinosa,procedentede Astudillo, dondehabíaacre-
ditado su hidalguíaen 1757,abogadoen la Chancilleríade Valladolid, fis-

46 Sobre Infantas, FAYARD, Hidalguía, (1981), 9893. Su notobramiento en CORONAS, 273. El
comentario de 1765 en ÁGS, AGS, GJ, Leg. 590.

~ ESCOLANO de ARRIETÁ, 1, 20.
~ El prólogo de Campomanes a la Bula de la Cena de, J.L. López citado en SEMPERE, II, 77. Sobre

López y Ledesma, véase mi introducción al Epistolario Mayans-Jover, pp. 46, 48. Ledesma sírvio en
Nápoles desde [674. en 1690 fue nombrado fiscal del Consejo de Hacienda, el 1693 fiscal de Castilla y al
año siguiente consejero de la misma institución, FÁYÁRD (1979). 64.
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cal del ConsejodeNavarraen 1768 y de la Cámaray del Consejode 1784
a 1786, fechaen que fue nombradoconsejerode Castilla. En 1782 había
recibido la dignidadde caballerode la orden de CarlosIII. Despuésde
haberparticipadoen las Cortesde 1789,obtuvo el título de barón del
Solar deEspinosaen 1791, y dosañosmástardepor muertede suherma-
no se convirtió en marquesde Valdefuentes49.Su hijo JacoboMaria de
Espinosa,nacido en Valladolid en 1748,fue un prototipo de magistrado
ilustrado, miembro de varias SociedadesEconómicasy traductorde la
Noblezacomerciante50.El hijo mayor, que respondíaal vallisoletano
nombrede PedroRegalado,siguió la carreramilitar y fue caballerode la
ordende Santiago.

En 1786 cambióunavezmáslanormativasobreel fiscal de laCámara.
Aduciendola dificultad de que un solo fiscal pudieraencargarseeficaz-
mentede los negociosde la Cámarajuntamentecon los de surespectivo
departamentoenel Consejo,sedispusoquelostresfiscalesdel Consejolo
sedanala vez de laCámara,despachandoen éstacon igualdado promis-
cuamente.Cadauno de los tresfiscalesdel Consejodisfrutaríalos 11.000
realesde sueldode los ministrosde la Cámara.El rey daríael derechode
voto en la Cámaraal fiscal queestimaseconveniente,segúnsu mérito,
antigUedady circunstanciasdel tiempo51.

Comoconsecuenciade estadisposición,en los añossiguientesaumen-
tó el númerode personasqueocuparonla fiscalíade laCámara,juntamen-
te como la del Consejo.El sucesorde Espinosaen sentidoestricto fue el
valencianoManuel de Sisternesy Feliu, procedentede una familia de
noblezaurbanade Castellón,el cual, trasobtenerel grado de doctor en
leyespor la universidadde Valencia en 1752, realizóel examende aboga-
do en 1755 antela Audienciade aquellaciudady en 1763 anteel Consejo
de Castilla. En Valencia ejerció Sisternesalgunoscargosmenores,entre
ellos los de fiscal de expoliosy vacantesdel arzobispadoy de fiscal de la
Juntade Comercio. En 1767 entró en la magistraturacomo fiscal de la
Audiencia de Barcelona,en 1779 fue ascendidoa la Salade Alcaldesde
Casay Corte y en 1786 a la fiscalía del Consejo.En 1788 fue nombrado
l’iscal de la Cámaray murió aquelmismo año. Habíaescrito unaobra
importantedentro de la línea del reformismoagrario: la “Idea de unaley
agrariaespañola”52.

~ CADENAS VICENT. Caballeros de Carlos III IV. 102. Jacobo María Espinosa y Cantabrana. p.
[07, Santiago Espinosa. Janine FAYARDen Hidalguía núm. 171 ([982), pp. 158-159.

~ MOLAS RIBALTA. “Tres textos econémies sobre la Catalunya il. lustrada” a Pedralhes, Revista
dílistorio Moderna, núm. 7(1987), Pp. 156-159. AHN. Estado. Leg. 3208, núm. 339. “Memoria sobre el
estado actual de la agricultura e industria del Principado de Cataluña”.

~ ESCOLANO DE ARRIF[lA, 1.20.
52 Sobre Sisternes, PASTOR FUSTER, II, 123. SEMPERE, Biblioteca, V, 130-135. MOLAS (1988),

p. t91. Su nombramiento en CORONAS, 280. Su testamento en AHPM. Notario Francisco Fernár,dezde
la Rúa, [2 de noviembre de 1787.
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Sisternesse habíacasadodos veces.La primera,siendofiscal de la
Audienciade CataluñaconMañaTeresaFeliu de laPenya,herederade un
caballerode Mataró, la cual murió en 1774.Su segundamujer, Ana Fer-
nándezde Mesa,pertenecíaaunafamilia de lapequeñanoblezavalencia-
na. Doshijosdel primer matrimoniofueroncaballerosde la ordende Car-
los III. Vicente fue regidordel ayuntamientode Barcelona.Joaquínsirvió
en las Audiencia de Mallorca(1801) y Galicia (1803). En 1814 fue nom-
brado alcaldede Casay Cortey en 1815 ministro togadodel Almirantaz-
go53.

El sucesorde la fiscalía de Sisternesfue uno de sus albaceas:José
Antonio Fita Capella,naturalde la villa valencianade Quart,el cual había
sido en Valencia asesordel Consuladoy de la Intendencia.En 1770 fue
nombradofiscal de la Audiencia de Galicia, plazaen la quepermaneció
durante15 años.En 1785 ascendióa alcaldede casay corte,y en 1788 fue
nombradotercer fiscal del Consejo.En 1791 pasó a primer fiscal con
voto, y al añosiguientese le nombróconsejerode Castillay de laCámara.
Era consideradoenemigode Floridablanca.Acumuló tambiénlas funcio-
nesde juez de imprentas.Estuvoen relacióncon importantesprelados
catalanes,como Armañáy Félix Amat. En 1794 fue uno de los juecesde
Cabarrús.Jovellanosle teníaen mal concepto54.

Su hijo VicenteFita estudióen Alcalá y disfrutó un beneficioeclesiás-
tico en la diócesisdeCartagena.quecedióa un familiar cuandofue nom-
brado fiscal de la Audienciade Extremaduraen 1802. Se mantuvoen el
cargohasta1812, fechaen la que fue nombradomiembro del Tribunal
Supremo.Despuésde la guerra de Independenciafue fiscal del Almiran-
tazgo55.Un tercer Fita,FranciscoMaria sirvió desde1793 en la Chancille-
ría de Valladolid y tuvo un cierto papelen la magistraturaen el Cádiz de
lasCortes,como consejerode hacienda(1810).

Otra fiscalía estuvoocupadapor JacintoMoreno de Montalvo, que
habíasido fiscal del Consejode haciendaen 1774,y del Consejode Casti-
lla en 1783. En 1789 fue ascendidoa camaristay le sucedióun hombre
próximo a Floridablanca,Franciscode Soria,naturalde Hellín, el cual era
en l’782 agentefiscal del ConsejodeCastilla. En 1786fue nombradoofi-
cial mayorsegundode la secretariade hacienda,y en 1789 fiscaldel Con-
sejoy Cámara.Noshallamosanteunacarrerabastanteirregularquese vio
truncadaen 1792,comolade otroscolaboradoresde Floridablanca56.

~ SobreJoaquín Sisternes i Feliu, AUN. Consejos. Leg. 13.36108.Estado, Carlos III, expedientes
1671 y 889. Culminó su carrera como miembro del Consejo de guerra.

~ Sobre Fita, MOLAS 1981, “Magistrados valencianos del siglo XVIII” EN Mayansy la Ilustración,
Valencia 1982, pp. >17. AG5. GJ. >64. AUN. Consejos Suprimidos. Libro 740, rol. 101. Ramón CORTS
BLAY, 1.’arquebisbe Félix átnat, Barcetona1992, t tO, 1 tS, 164-165.

“Vicente Fita en AHN. Ministerio de Justicia. Leg. 4409, núm. 2681. GARCíA de LEON y PIZA-
RRO,Memorias, Madrid 1953,1, 15.

~ LOPEZGOMEZ, Hidalguía, cit, 237.
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Parecequeesteministroconsiguiócolocaren la fiscalíadel Consejoy
Cámaraa hombresde su confianza,los cualesperdieronel cargo tras la
caídade suprotector.Estefue elcasode Antonio CanoManuel,proceden-
te de unafamilia noblede Chinchilla,el cual habíaestudiadoconMoñino
en el famososeminariode sanFulgenciode Murcia. Fue nombradofiscal
del Consejode Navarraen 1774,y en 1786 fue ascendidoal mismocargo
en el Consejoy Cámara.En 1790 fue ascendidoaconsejeroy camaristay
traslacaídade suprotectorfue separadodel cargoen 1792. CuandoFlori-
dablancafue liberadoen 1794,se concedióa CanoManuelunapensiónde
12.000reales57.

Dos sobrinossuyo. Vicentey Antonio CanoManuel,progresaronen la
magistraturaduranteel reinadode Carlos IV. En el períodoconstitucional
los dos fueron liberales, ministrosde justicia y presidentesdel Tribunal
Supremo58.

Dosjuristasde famafueron los sucesoresinmediatosde CanoManuel.
El primerode elloseraFranciscoAntonio de Elizondo,autorde unacono-
cida ¡‘ráctica forense.Fue fiscal de la Chancilleríade Granadaen 1780,
fiscal del Consejoen 1790, y jubilado por enfermedadmentalen 1791,
con ladignidadhonorariade consejerode Castilla59.

El sucesorde Elizondofue Manuel de Lardizábaly Uribe, el autorde
Derechopenal,especialmenteconocidopor su“Discurso sobrelas penas,
contraídoa las leyescriminalesde España,parafacilitar su reforma”
(1782). Lardizábal,quehabíanacido en Méjico, habíaestudiadoen la
Universidadde Valladolid. En 1777 fue nombradoalcaldede la sala de
hijosdalgode laChancilleríade Granada,perono paraquese incorporase
al tribunal, sino paraquepermanecieseen Madrid a las órdenesdel Con-
sejode Castilla,trabajandoen lareformade la legislación60.

Se le encomendóen concretola publicación del Suplementode la
NuevaRecopilación.Más de quinientosAutos Acordadosse reunieronen

~‘ AGS. GJ. Leg, 16t. JOVELLANOS, Diarios, Madrid 1967, p. 109. “Avisan que el conde de Flori-
dablanea obtuvo la libertad de vivir donde le agradase, como no fuese Madrid y los sitios.., a Cano Manuel
se le dieron 12.000 reales de pensión para que pudiese vivir

~ La trayectoria de Vicente Cano Manuel y de su hermano Antonio en MOLAS RIBÁLTA, “La
Audiencia de Valencia de t808 a 1814”, en Estudis, Vatencia, 1983, pp. 186-187 y 206.

Juan Francisco LASSOGAtTE, El Ministerio de Justisia. Su imagen histórica, Madrid 984, Pp. 21 y
29. MORENOPASTOR,Los orígenes del Tribunal Supremo, Madrid 1989, 65, 107 y 113.

“ ORTEGA COSTA y GARCíA OSMA, Presidencia del Conde de Cjfuentes Madrid, 1969, Pp 46,
LOPEZGOMEZ, “Los fiscales”,p. 237. núm. 106 JOVELLANOS, Diarios, 1967, 67 “Elizondo, el fiscal,
pide jubilación, diciendo, en continuación de su demencia, que la Inquisición iba a echársele encima, y se
veía precisado a dejarel reino... se nombra sucesor a Lardizábal,hombredocto, ilustrado y virtuoso

~ La figura de Lardizábales citada frecuentemente por los historiadores del pensamiento penalib
5-

trado. Puede verse el resumen de su obra por SEMPEREGUERINOS,Biblioteca, III, Pp. 175-t78. Entre
los autores ¿e este siglo, SÁRRAILH, La Espafla ilustrada de la segunda mitad del siglo XVIIL Madrid
1979, pp. 539-540.Antonio ELORZA, La ideología liberal de la Ilustración española. Madrid 1970, Pp.
39 y Ss. Francisco TOMAS VALIENTE, El De,’echo penal de la Monarqaia absoluta Madrid t969, p.
106. ORTEGA COSTA Y GARCíA OSMA,Relatos dejueces y escribanos, Madrid l97l,p. 58.
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tres volúmenespresentadosen 1785,perola obrano merecióentoncesla
aprobaciónde los fiscalesdel Consejo.DosañosmástardepresentóaFlo-
ridablancael “Planpara un futuro código criminal”, que teníainfluencias
de los ilustradositalianosBeccariay Filangieri. En 1788 fue designado
fiscal de la Salade Alcaldes.Sucarreraposteriorfue irregular. Nombrado
consejerode Castilla en 1792, cesadoen 1794, reincorporadoen 1808,
asistenteala Asambleade Bayona,y luegomiembrodel Consejoen Sevi-
lía y Cádiz, sirvió a FernandoVII y en 1820 se encontrabaal frente del
HonradoConcejode la Mesta.Comounode los consejerosmásantiguos
asistió a la jurade la Constituciónporel rey VII enmarzode 1820.

Los últimosfiscales

En 1792 se produjo una nuevareorganizaciónen la fiscalía de la
Cámara.Aduciendo el “atraso en los negocios,por la imposibilidad de
atenderlos fiscalesa su despacho,a los asuntosdel Consejoy a otros
encargosy comisiones”, se procedióa restaurarla fiscalía de la Cámara
separadade ladel Consejo,segúnelmodelo establecidoen 1735.El fiscal
de la Cámaradebíaser un ministro delConsejo.Aquel mismodía se nom-
bróconsejeroyfiscal a Benito Ramónde Hermida,regentede la Audien-
cia deSevilla6t.

En 1796 fue nombradofiscal de la CámaraJuanFranciscoCáceres
Laso de laVega,quelo erade laAudienciade Sevilla62y en 1799el cata-
lán Domingo Codina.Estepersonaje,opositor a cátedrasy canongias,
miembro del tribunal de la Nunciaturaen 1774, fue nombradoen 1791
alcaldede Casay Corte. Al añosiguientese le encomendóla detención
del condede Floridablanca.A reglón seguido ingresóen el Consejode
CastillasubstituyendoaMarianoColón de Larreátegui,el superintendente
generalde Policía, queera partidariode Floridablanca.Por el contrario
Codinaestabaprotegidoporel nuevogobernadordel Consejo,el condede
la Cañada.Comofiscal de laCámaraintervinoen lapolítica desamortiza-
dora, y emitió dictámenesen sentidofuertementeregalista.Fuejubilado
en 1802 con sueldoy honoresdentro de unaseriede cambiosqueGodoy
atribuyóal ministro Caballero.En la mismahornadafueronjubiladosHer-
mida y el marquésde los Llanos63.

61 Había sido alcalde del crimen ([768) y oidor (1774) de la Chaneiltería de Granada, y había pasado

en 1786 a presidir ta Audiencia de Sevilla. CORONAS, 282.
62 LOPEZGOMEZ, “Los Fiscales”P. 238, núm. 112. Habíasidofiscal de la Audiencia de Sevilta.
63 SobreDomingo Codina,MOLAS (1988), t90. AHN. Consejos. Leg. 13.353núm. 2. Sobre su inter-

venclon en la política desamortizadora, OLAECHEA, Relaciones hispano-romanas, tI, 565. DIÁZ de
CERIO, “Ideas jansenistas-regalistasespañolas sobre la traslacióny consagración de los obispos en sede
vacante porla muerte de Pío VI”, en Hispania Sac,’a, 1982,449-490. CORTS BLAY, líO, 126.424.
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Con la destituciónde Codinase suprimió de nuevo la fiscalía de la
Cámara.El real decretode 13 de agostorepartíalos negociosde la institu-
ción entrelos tresfiscalesdel Consejo64.

En 1808 Codinarecuperó,como Lardizábaly Hermida, su plaza de
consejerode Castilla,peropor lascircunstanciade la guerrano pudorein-
corporarseal tribunal. Siguió las peripeciasde la Guerrade Independen-
cia, y en 1811 fue encarceladopor el capitángeneralde Cataluña,bajo la
acusaciónde haber aconsejadola rendiciónde la plaza de Léridaa los
franceses.Codina apelóa las Cortesde Cádiz, que recibieronfavorable-
mentesumemorial6~.Entrelos diputadosse hallabasupredecesorHermi-
da, el cual habíaejercidola secretaríadeGraciay Justiciade 1808 a 1810.

Conclusión

Las carrerasde los titularesde la fiscalía de la Cámarareflejan los
cambiosproducidosen los criterios de selecciónde la altamagistratura
españolaalo largodel siglo XVIII. En sumayorpartepodíanaducirméri-
tosde carácterregalista.Hasta1760 fueronpersonasafinesa la Compañía
de Jesús.En todocaso,eranhombresde confianzade los gobernantesdel
momento:del presidentedel Consejode Castilla o de algúnotro ministro.
Cuandoel sistemade ascensosfuncionabasin interferenciassolían culmi-
nar su carreracomo consejerosde la propia Cámara.Aunque casi todos
ellos no teníanvinculacionesfamiliarespreviascon la alta magistratura,
consiguieronbuenascarrerasparasus hijos. La inestabilidadinstitucional
del cargoa partir de su asunciónpor Campomanesdio un nuevoperfil a
sus titulares,pero los sucesoresdel asturianofueron tambiénpersonajes
significativos en la vida política españolaen la etapadel apogeoy crisis
de la Ilustraciónespañola.

~ NN,RR. Libro 4, titulo 4, nota t t. Supresión de esta fiscalía y repartimiento de sus negocios entre

los fiscales del Consejo. Real decreto de 29 de agosto de t802. Gaceta de Madrid, año [802. p. 888. “Se
suprima la Fiscalía de la Cámara que obtenía don Domingo Codina”.

65 Biblioteca de Catalunya. Folletos Bonsoms, núm. 1559. “Manifiesto histórico-legal que ofrece a la
censura pública don Domingo Codina, del Consejo de Su Majestad en el Supremo de Castilla, fiscal de la
RealCámara,caballero de la distinguida orden de Carlos III”. Tarragona 1811. Afirma erróneamente que
era quizás el único de mi Patriay Principadoelcvado a la digísidad de Conscjcro y fiscal de la Cámara”.
VILLANUEVA, “viaje a las Cortes”, en Memorias del reinado de Fe,’nando VII, Biblioteca de Autores
españoles, tomo 98, pág. 100. “Abogaron muchos en favor de este antiguo fiscal del Consejo, presentándo-
le como buen español”.


